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Que, mediante informe Legal Nº 033-2020-0AJ-MDSCF de fecha 24 de febrero de 
2021, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica opina por la viabilidad de la ampliación de licencia con 
goce de haber por salud a la Abogada Flor de María Ramos Arias. a partir del 21 de febrero al 02 de 
marzo de 2021; 

Que, el Jefe de la Oficina de Recursos Humanos, en su informe Nº 023-2021- 
0GRH-GAF-MDSCF de fecha 23 de febrero de 2021, opina por la procedencia de ampliar mediante 
acto resolutivo la licencia con goce de remuneración por motivo de salud de la servidora Flor de 
María Ramos Arias, desde el 21 de febrero al 02 de marzo de 2021; 

Que, Doña Flor de María Ramos Arias, mediante expediente administrativo Nº 422- 
2021 de fecha 23 de febrero de 2021 solicita ampliación de licencia con Goce de Haber por motivos 
de haberse complicado su salud, presenta justificación de inasistencia anexando certificado médico 
suscito por el doctor Wilrner R. López Maman de Medicina del centro especializado LOPEZ, 
indicándole descanso medico de 10 (diez) dlas a partir de la fecha de expedición del mismo; 

Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 021-2021-MDSCF, de fecha 12 de 
febrero de 2021, se autoriza la ampliación de licencia con goce de haber o remuneración por salud 
solicitada por Doña Flor de Maria Ramos Arias, Gerente de Secretaria General de la Municipalidad 
Distrital de Santa Cruz de Flores, haciéndose efectiva retroactivamente desde el 11 al 20 de febrero 
de 2021; 

WIAL Of 
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_,-;z,,f'i~& .. ?t~. f Que, mediante Resolución de Alcaldía Nº 20-2020-MDSCF de fecha 03/0212020 se 
"/Jp"0Y ~~~0<" autorizó la licencia con goce de haber o remuneración por salud solicitada por la funcionaria Flor de 

María Ramos Arias, desde el 01al10 de febrero del 2021; 

VISTO: : El Informe Nº 023-2021-0GRH-GAF/MDSCF de la Oficina de Gestión de Recursos Humanos 
de fecha 23 de febrero de 2021 e informe Legal Nº 033-2021-0AJ-MDSCF; y el Expediente 
Administrativo Nº422- 2021- MDSCF, SOLICITANDO AMPLIACION DE LICENCIA DE GOCE DE 
HABER POR SALUD. 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA CRUZ DE FLORES, PROVINCIA DE 
CAÑETE, REGION LIMA. 

Santa Cruz de Flores. 24 de febrero de 2021. 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

ARTICULO 2º.- DISPONER que la presente resolución se comunique a las Gerencias y 
ficinas a través de la Gerencia de Secretaria General. 

y en uso de las facultades conferidas por 

Que, el Articulo 17 del referido Decreto Supremo, señala que mediante Resolución 
de Alcaldía las Municipalidades designaran a un servidor municipal como Coordinador del Programa 
de incentivos, quien será responsable de coordinar con las distintas áreas de la municipalidad el 
cumplimiento de las metas establecidas en la presenta norma. 

Que, mediante informe Nº 037-2021-0AJ-MDSCF de fecha 03 de marzo de 2021, 
la Oficina de Asesoría Legal, opina que resultaría procedente designar a un servidor municipal estable, 
contratado y/o designado en cargo de confianza, como Coordinador del Plan de Incentivos de la 
Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Flores para ~I año 2021. 

Municipalidad Distrital de Santa Cruz de Flores 
PROVINCIA DE CAÑETE - REGION LIMA 
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